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CARACTERISTICAS GENERALES DEL 
PROGRAMA 

 Integrado al Programa de Salud Mental.  

 

 Parte de la multicausalidad de esta problemática. 

 

 Toma en cuenta todas las etapas del ciclo vital, priorizando las 
correspondientes a la población infanto juvenil y al adulto mayor. 

 

 

 Es integral . Acciones de promoción, educación, protección , prevención, 
tratamiento y rehabilitación.  

 

  Interdisciplinario.  

 

 Multisectorial:(Ministerio de Educación, de Trabajo y Seguridad Social, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de 
Cultura, Deportes, entre otros. 

 

. 

 
 

 



 

 

 Se  desarrolla en todos los niveles de atención. 

 

 Prioriza acciones en la Atención Primaria de Salud. 

 

 Se promueven  estudios de morbimortalidad por conducta suicida. 

 

 Su meta es garantizar la  calidad de la atención mediante intervenciones 
oportunas y eficaces, basadas en datos científicos , tratamiento y apoyo. 

 

 



CONTINUACIÓN 

Garantizar atención sistemática y con calidad a toda persona con 
intento suicida. 

 

Reducir tasas de mortalidad por Conducta Suicida en la población de 
menos de 20 y más de 60 años 

 

Capacitar el personal de salud y la comunidad en temas de salud 
mental, priorizando los relacionados con la Prevención del 
comportamiento suicida . 

 

 

Realizar investigaciones epidemiológicas cualitativas y cuantitativas 
en territorios seleccionados 



Atención Médica 

Atención primaria de salud.  
Detectar individuos y grupos de riesgo en la población. 

 

Dispensarizaciòn. Proceso dinámico y continuo que evalúa integralmente a cada 

individuo de una comunidad y su familia. 

 

Optimizar la atención a toda persona que haya tenido un  intento 
suicida.  

 

Brindar atención médica  inmediata para preservar la vida. 

 

Remitir para valoración por Psiquiatría de forma inmediata con protección 
familiar o institucional. 

 

Garantizar la confección con calidad la tarjeta de Enfermedad de Declaración 
Obligatoria (EDO) 

 

  

 

 



 

Garantizar seguimiento por el Equipo de Salud Mental del área. 

 

Utilizar el ingreso domiciliario como posible alternativa de atención. 

 

Analizar en las reuniones de Grupos Básicos de Trabajo con el  informe por la 
técnica de estadística los casos de Intento Suicida y  dispenzarizar   por cada 
consultorio para su control y mejor seguimiento . 

 

Realizar Encuesta para la tipificación de la conducta suicida (Anexo) 
y  discusión del 100 % de los intentos suicidas y de los suicidios 
consumados en los primeros treinta días de conocida la Conducta 
Suicida. 

 

Postvención.  Atención continuada  a    sobrevivientes, familia, pareja,  
amigos, comunidad cercana. 

 

 

 

  

 

 

CONTINUACIÓN 



CONTINUACIÓN 
 

Atención secundaria 
Brindar atención médica  inmediata, por la especialidad que corresponda, para  
preservar la vida. 

 

Optimizar el funcionamiento del equipo multidisciplinario en la atención del 
paciente con Intento Suicida. 

 

Valorar por psiquiatría, teniendo en cuenta la persistencia de la ideación suicida, 
presencia  de eventos vitales, enfermedad mental  y funcionamiento familiar para 
decidir conducta a seguir. 

 

Garantizar la confección de la tarjeta EDO. 

 

Establecer la confección de un resumen de la atención recibida al alta médica y/o 
comunicación verbal para el  Dpto. de Salud Mental y el ESM del área. 

 Postvención. 

 

 



Fundamentales acciones  desarrolladas 

 
• Establecimiento de un Sistema de Información Estadístico y de un 

Sistema de Vigilancia en salud de la conducta suicida. Mediante el cual 
hemos logrado obtención de datos fidedignos sobre el comportamiento suicida 
tanto  mortal como no mortal.  

 

• Acciones de promoción, educación, prevención: se ha fortalecido la 
atención al ciclo de vida con especial énfasis en  las primeras etapas de la vida y 
en  el adulto mayor. 

 

 

Para cumplir este objetivo se ha trazado una estrategia de Información, Educación 
y Comunicación, encaminada a favorecer y potenciar la adquisición de 
conocimientos y la adopción de actitudes, valores y prácticas sanas en 
los individuos, enfatizando en la participación multisectorial de la comunidad,  
resaltando el papel primordial de la familia como factor protector.  

 

 

 

 



 

 

Capacitaciòn.  Continuada y estratificada. Para lograr: 

Intrasectorial: -Monitorear sistemàticamante la adecuada dispensarizaciòn y la   
identificación de factores protectores en las diferentes etapas del ciclo vital,  
profundizar  en   el conocimiento del desarrollo psicológico normal del niño y del 
adolescente, sus necesidades en cada etapa e importancia del  desarrollo de 
Habilidades para la Vida. En el  adulto mayor: característica de esta etapa del ciclo 
vital y sus necesidades. Profundizar en las técnicas de intervención 
familiar. Utilización de  Técnicas participativas de Educación Popular para la 
capacitación extrasectorial. 

-Diagnóstico precoz y manejo de los  trastornos mentales y del comportamiento 
(Ej. Depresión). GI mhGAP. 

Extrasectorial: Identificación y manejo de mitos, creencias, señales de alarma 
de conducta suicida,  factores de riesgo y protectores.  (dirigidas a:líderes 
comunitarios, decisores del gobierno a nivel  local, representantes del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad social, Justicia, Cultura, Deportes,  MINED, FMC, CDR, 
entre otros. ). 

 

 



• Restricción de los medios utilizables: Con relación a  los medicamentos 
más frecuentemente utilizados en las conductas suicidas, se ha trabajado en el 
calidad  de las prescripciones por parte de los profesionales, educación familiar 
para que logren  el control y fiscalización de los medicamentos existentes en 
sus hogares. 

• Medios de difusión masiva (Prensa, radio, TV, otros) Asesoramiento  y 
capacitación por parte de los especialistas de salud mental  al personal 
especializado  que labora  de las   Unidades de Promoción y Prevención de 
enfermedades que atienden directamente estos medios teniendo en cuenta la 
estratificación del problema en cada  provincia. 

• Acceso a los servicios de salud mental. Se ha garantizado la adecuada  
accesibilidad  en todos los niveles de atención del sistema de salud. 

• Se ha incrementado la concientización acerca del vínculo entre los 
trastornos de la  salud mental (Ej. Depresión) , los trastornos debido al 
consumo de alcohol y otras sustancias, psicosis, trastornos del 
comportamiento.  

• Líneas  de investigación . Se ha logrado estimular  el abordaje de esos 
temas en Diplomados, Maestrías, culminación de Residencias, entre otros. 



EVALUACIÓN DEL PROCESO. 

Indicadores  
-  Diseminación del programa en todas las unidades de salud -     100% 

 

- Alcanzar el 100 % de las notificaciones por Enfermedad de Declaración Obligatoria en 
las instituciones de atención Primaria y Hospitales de las personas con Conducta suicida 

 

-     Control del análisis y discusión de los casos de Intento Suicida y Suicidio Consumado en 
las reuniones del Equipo Básico de Salud y Equipo de Salud Mental de los policlínicos,   
del Departamento de Salud Mental  y el Equipo Multidisciplinario del Segundo Nivel  de 
atenciòn      _ 100 % 

 

- Disminuir  una tasa de Conducta Suicida por debajo de 13.0.   

 

- Lograr que la relación Intento suicida /Suicidio se comporte  por encima de 10.   

 

- Diseminación de las IG mhGAP de Depresión y Suicidio en el 100 %  de los Equipos 
Básicos de Salud . 

 

 

 

 



RETOS 

• Incrementar la  educación y promoción del desarrollo de Habilidades para la 
vida en todas las etapas del ciclo vital, para el logro del bienestar personal y 
colectivo.  

• Reforzar  la aplicación de las  directrices para que los medios de difusión 
cumplan en pro de una información responsable sobre la conducta suicida. 

•  Incrementar las campañas de información pública para que sea entendible que 
el suicidio es prevenible 

• Vigilancia:  Mejorar la calidad de los datos para perfeccionar la caracterización 

de esta problemática. 

• Con relación a los medicamentos utilizados con fines suicidas, se deben 
reforzar las medidas educativas a la población con relación a la accesibilidad 
que suele ocurrir en los hogares, los prescriptores deben limitarse a prescribir 
con cautela estos medicamentos y lograr indicar la dosis exacta necesaria para 
cada paciente y sus necesidades. 

 

 

 

• Incrementar la respuesta y el cuidado a los sobrevivientes  en la atención 
primaria de salud. 

 



• Mantener la capacitación sistemática y estratificada  del personal sanitario e 
incrementar la capacitación  extra sectorial principalmente en las instituciones 
escolares, los familiares y/o cuidadores de ancianos. 

 

• Culminar la diseminación y capacitación de las Guías mhGap sobre Depresión 
y Suicidio en Atención Primaria de Salud. 

 

• Mantener el acceso a los servicios de salud mental .  

 



Lecciones Aprendidas 

. 

Es importante: 

Trabajar sobre las resistencias en el abordaje  a esta problemática de  los propios 
trabajadores del sector salud. 

 

Reforzar  en los programas de formación de nuestros recursos humanos  en la 
importancia de las acciones preventivas sobre las conductas suicidas dado que las 
mismas son prevenibles . 

 

Insistir en el conocimiento tanto intrasectorial como en la capacitación 
extrasectorial a líderes formales y no formales de la comunidad del desarrrollo 
psicológico normal del niño, del adolescente y del adulto mayor . 

 



Lecciones Aprendidas 

. 

Lograr diferentes fuentes de información  de manera que su triangulación  nos 
permita una caracterización del comportamiento suicida lo mas válida posible. 

 

Revisar periodicamente el programa y que cada provincia, municipio, localidad 
lo adapte a la carcterización de esta problemática. 

 

En la aplicación de las IG mhGAP  explorar siempre los Trastornos depresivos. 

 

Entre otras …………………………………………………….. 

 



 

 

 

Ver después  no vale , lo que vale , es ver antes y estar 

preparados.  

 

                                                                      José Martí.  

 

 

 



 

 

 

 

ANEXOS 



Sistema de vigilancia en salud 

Objetivos del Sistema 

 
Conocer los casos de Intento Suicida y Suicidio, sus principales características, las 
circunstancias en que ocurrieron los hechos y los métodos utilizados. 

Identificar los individuos y grupos de riesgo. 

Alertar a las autoridades encargadas de la toma de decisiones. 

 

El Sistema cuenta con 3 componentes:  

Táctico: Sistema de Alerta-Acción, que brinda información a corto plazo sobre la 
Conducta suicida. 

 Estratégico : integra y analiza la información obtenida de diferentes fuentes , como 
estadísticas, investigaciones, estudios especiales e informes de otros organismos, para ser 
utilizadas en la vigilancia a mediano y largo plazo.  

Evaluativo: Componente integrador del análisis y la solución a los problemas; facilita la 
capacidad de respuesta del sistema, al identificar las desviaciones de los objetivos y metas 
previstas. (Ver Anexos) 

 

 



COMPONENTES Y OPERACIÓN DEL SISTEMA 
 

Instituciones participantes: Instituciones de Atención Primaria y Secundaria del 
país, Servicios de Psiquiatría, Departamentos de Salud Mental, Instituto de 
Medicina Legal y Servicios Provinciales, Unidades de Análisis y Tendencias en 
Salud (UATS) en todos los niveles. 

 

Población bajo vigilancia: Toda la población del país. 

 

Todo caso de Intento Suicida o suicidio, además de ser informado en la tarjeta de 
EDO como está establecido, serán  reportados a las UATS correspondiente. 

 

Por el sistema alerta acción de las UATS se enviarán los casos de Intento Suicida 
y suicidio consumado especificando edad, sexo, lugar de procedencia y método. 
En las UATS municipales se registrarán todos los casos en una Base de Datos 
confeccionada al efecto. 

 



Continuación 

Con una periodicidad mensual se realizará el análisis de la información 
generada por todas las fuentes (EDO, UATS, Discusiones de Casos, 
Encuestas de fallecidos) por los Equipos de Salud Mental y el Grupo 
Operativo de Salud Mental y adicciones  en los niveles municipal y 
provincial, con la participación de la UATS, los resultados serán enviados 
a la Sección de Salud Mental y Adicciones  a través de las UATS nacional.  

 

Con una periodicidad trimestral se emitirá un Boletín, en el que se 
abordará el comportamiento de la conducta suicida. 

 

La Vigilancia de los factores de riesgo se realizará a través de Sitios 
centinelas y con una periodicidad anual se realizará una encuesta 
nacional. 

                 

 



- 

  Sistema Estadístico: su base es el  registro y calidad del dato 

primario. 

 

1. Obligatoriedad de reporte de todo caso de Suicidio e Intento suicida 

2.  El dato es procesado por los Dptos. de Estadísticas de cada institución 

en los diferentes niveles de atención, 

3. La información se analiza y los resultados se trasmiten a los usuarios de 

cada institución integrante del sistema  
 

 

 

 

 

 



FUENTES 

Reportes de Médicos de asistencia  u otros profesionales y técnicos del sector de la salud 

Información suministrada por pacientes y familiares. 

Estadísticas: EDO, Historias Clínicas, Registros de Fallecidos. 

Investigaciones clínicas y epidemiológicas 

 

INFORMACIÓN 

  

INTENTO SUICIDA: _______            SUICIDIO: _______ (marque con una cruz) 

  

EDAD: ________        SEXO:_________  METODO UTILIZADO:______________ 

  

PROCEDENCIA: AREA DE SALUD: _______________________ 

  

 MUNICIPIO:_____________________    PROVINCIA:_________________ 

  

 



Tarjeta de Enfermedades de Declaración Obligatoria. 
EDO 








